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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

         

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Dieciocho de julio de dos mil veintitrés  

 

Dentro de este proceso VERBAL DE DECLARATORIA, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovido por JOSÉ EDGAR 

VILLEGAS LOAIZA, quien actúa a través de apoderada judicial, en 

contra de ELIANA PINEDA ALZATE, se agrega memorial proveniente de 

la parte demandada, donde efectúa contestación de la demanda y 

formula excepciones; así como también se agrega memorial por parte 

de la apoderada del demandante, donde renuncia al poder conferido.  

 

Previo al traslado de las excepciones propuestas por la demandada en 

la contestación, se requiere al señor VILLEGAS LOAIZA para que aporte 

poder para actuar dentro del proceso a profesional del Derecho, so 

pena de desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 137 del 

Código General del Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E 



 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

SMVR 
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